
 

 

Santiago, 11 de septiembre del 2020 
 
Estimada comunidad educativa: 
 
Junto con saludar a cada uno/a de ustedes, y esperando se encuentren bien tanto de ánimo como de salud, 
enviamos el siguiente comunicado para informar los criterios de evaluación y calificación que se aplicarán 
para la promoción de nuestros/as estudiantes, basándonos en los lineamientos entregados por la UCE 
(Unidad de Currículum y Evaluación) del Ministerio de Educación: 
 
 

• Todo el trabajo realizado a la fecha por parte de nuestros/as estudiantes, ya sea de manera remota 

o análoga, permitirá respaldar su proceso de formación, y de esta forma evidenciar su trabajo para 

la promoción al curso superior.  

 

• Procuraremos evitar la repitencia de nuestros estudiantes, aplicando distintas estrategias para 

abordar dificultades que puedan estar enfrentando gran parte las familias y basándonos en los 

lineamientos que nos entrega el artículo 11 del decreto N°67. 

 

• Las tareas formativas enviadas en cada ciclo de trabajo, serán nuevamente evaluadas y se 

utilizarán para reconocer la participación de los y las estudiantes que respondan a cada una de 

ellas, sirviendo como remedial para aquellas evaluaciones que presenten una calificación 

deficiente. 

 

• Se entenderá por asistencia la participación de los y las estudiantes en actividades de aprendizajes 

“sincrónicas” (plataforma Google Classroom y clases vía Google Meet) y/o “asincrónicas” (material 

análogo entregado en establecimiento); no siendo necesario calcular un porcentaje de participación 

para cumplir con el estándar de asistencia que exige un año escolar con normalidad. 

 
 
En espera a contar con su buena acogida, atentamente. 
 
 

 
Equipo Directivo 
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